
En nuestro trabajo de investigación sobre las trabajadoras
sexuales vietnamitas en Camboya, conocimos a mujeres que
viajaban a Malasia, Singapur o Macao para trabajar allí durante
unas semanas y luego regresar a sus hogares. Si necesitaban más
dinero, volvían a repetir el viaje. Uno de los grandes problemas
que mencionaban era la imposibilidad de hablar con sus clientes,
y cuando no es posible la comunicación es muy difícil que uno
pueda defenderse. Además, los problemas de comunicación no
se reducían a los clientes, sino que se extendían también a la
policía, a todo tipo de intermediarios en el trabajo sexual y al
personal de los servicios sanitarios.

Los problemas de comunicación y las diferencias culturales,
unidos a la condición de inmigrantes de estas trabajadoras, las
hacen extremadamente vulnerables. Es necesario recabar más
información sobre esta materia, puesto que (como escribe Laura
Agustín en el presente número) las investigaciones tradicionales
no revelan cómo se desarrolla y mantiene esa vulnerabilidad.
Para hacernos una idea más clara de la relación entre trabajo
sexual, género, salud, políticas de migración y movilidad, este
número de Research for Sex Work reúne unos 15 artículos de
autores de todo el mundo.

Sí, los trabajadores del sexo son móviles
La movilidad es algo normal en el trabajo sexual. La prostitución
es un delito en casi todos los países, y quienes la practican tienen
que desplazarse para evitar que la policía les localice. Es posible
que los lugares donde se efectúa el intercambio (bares, algunas
calles, parques, salones de masajes, karaokes) sean los mismos,
pero los trabajadores varían.
La movilidad no responde sólo a la propia seguridad de los
trabajadores, sino también al deseo de los clientes de ver caras
nuevas, que hace que, llegado un momento, sea necesario
cambiar de sitio. Lee-Nah Hsu y Jacques du Guerney se ocupan
de esta cuestión en su artículo, en el que describen cómo las
trabajadoras sexuales empiezan a trabajar en “puntos calientes”
y acaban trasladándose cuando la competencia se hace excesiva.
Si no se marchan por iniciativa propia, tal vez sean los dueños de
los burdeles quienes las trasladen en grupos a otros centros de
su propiedad situados en partes diferentes del país; una
movilidad que crea inseguridad, puesto que obliga a abrirse
camino en el nuevo entorno.

Otras veces, las trabajadoras sexuales se trasladan siguiendo a los
clientes, como sucede cuando éstos son empleados en la

construcción de carreteras, a los que siguen a las nuevas obras. Y
las que prestan servicios a camioneros utilizan el transporte
gratuito que éstos les ofrecen para trasladarse, como explican
Anahí Dreser y sus colegas en su artículo.

Estigmatización
Que en algunas partes del mundo, como los Países Bajos, la
prostitución esté permitida, no significa que todos los
trabajadores del sector estén documentados (es decir, que
tengan permiso de residencia). Su derecho al trabajo puede
depender de su situación jurídica y, por tanto, muchos de ellos se
ven forzados a desplazarse continuamente para no ser
detenidos. Thérèse van der Helm nos informa en su artículo de
que las dos terceras partes de los trabajadores sexuales en los
Países Bajos son extranjeros, y de cómo repercuten en su
movilidad y en su salud las políticas de migración y prostitución,
más restrictivas en ese país.

Para las mujeres en situación legal, el problema de la
estigmatización sigue siendo importante. Es posible que prefieran
mantener la separación entre su lugar de trabajo y el de su
residencia, es decir, su vida profesional y su vida personal, pero eso
implica otro tipo de movilidad. De esta cuestión se ocupan algunos
artículos del presente número, como el que Sani Aliou y otros
dedican a las trabajadoras sexuales en los mercados de Níger.

Vulnerabilidad
La movilidad puede llevar a los trabajadores del sexo a
situaciones que les pongan en peligro y que aumenten su
vulnerabilidad. Es importante que conozcan las zonas en las que
trabajan: cuáles son seguras y cuáles no, dónde es posible
encontrar ayuda, dónde se prestan servicios que les puedan
resultar de utilidad (por ejemplo, servicios sanitarios). En
situaciones nuevas, todos tendemos a depender más
rápidamente de los demás, quienes pueden convertirse en
mediadores entre los nuevos trabajadores sexuales y su entorno.
Las declaraciones de una prostituta vietnamita que vivía en
Camboya y viajaba por Asia para realizar su trabajo son
ilustrativas: “Conseguí un préstamo de 1.500 dólares para
comprar un pasaporte camboyano y hacer todos los trámites
necesarios para migrar a Singapur. Destiné otros 500 dólares a
gastos personales para pasar las primeras semanas en Singapur.
Me comprometí a devolver 4.000 dólares a ese hombre”. Las
deudas y las relaciones de dependencia suelen dar paso a la
explotación.
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En las investigaciones realizadas en Vietnam
descubrimos que las primeras redes con las
que entran en contacto las mujeres
procedentes de zonas rurales cuando llegan a
las ciudades son muy importantes para el resto
de su estancia. Algunas redes las explotan,
otras les ofrecen apoyo. Laura Oso explica en
su artículo que la mayoría de las prostitutas
colombianas a las que entrevistó en España
habían sido víctimas del tráfico de mujeres
practicado por pequeñas redes de familiares y
amigos. En cualquier caso, el tráfico y la
explotación están a la vuelta de la esquina y a
menudo resulta difícil saber dónde terminan la
libertad de elección y las decisiones
personales, y dónde comienzan la coerción y la
explotación.
En todo caso, parece importante que en los
programas dirigidos a trabajadores sexuales se
desarrollen mecanismos que promuevan el
establecimiento de redes que les apoyen y a
las que tengan fácil acceso.

Mundialización
La mundialización de la economía conduce a
un mayor intercambio de información y de
productos. Cabría esperar también que trajera
consigo mayor movilidad y empleo legal de las
personas, pero esto suele estar restringido a
los ciudadanos de los países ricos. Los
nacionales de África, muchos países de Asia,
América Latina y Europa Oriental se
encuentran con numerosas restricciones
cuando quieren viajar y trabajar en el
extranjero. Debido a la mundialización de la
economía, los sectores más pobres de los
países del Sur se enfrentan a una pobreza
cada vez mayor, en tanto que la necesidad de
mano de obra barata de los países ricos va en
aumento. Como consecuencia, hay cada vez
más trabajadores del Sur que ocupan empleos
en el Norte, pero de forma ilegal.

En tanto que el trabajo más valorado lo
realizan los ciudadanos del Norte, para los
extranjeros quedan los empleos caracterizados
por ser sucios, peligrosos y exigentes. De ahí
que las dos terceras partes de los trabajadores
sexuales de los Países Bajos procedan de países
no pertenecientes a la Unión Europea (UE). La
migración laboral muestra también una
tendencia cada vez mayor a la feminización.
Las mujeres parecen ser más fiables por lo que
respecta al envío de dinero a las familias, y es
a ellas a quienes animan a emigrar al
extranjero los Gobiernos de los países pobres.
Los trabajadores del sexo se ven a menudo
atrapados en un proceso en virtud del cual
pasan años devolviendo el dinero que les han
prestado y se ven incapaces de empezar una
nueva vida (trabajar por su cuenta, cambiar de
trabajo o regresar a su país). En este sentido,
las políticas de migración de los países ricos
tienen una gran repercusión en las condiciones
en las que muchos trabajadores sexuales
tienen que trabajar; más aún: dificultan
seriamente su acceso a la asistencia sanitaria, a
la educación sanitaria y a otros servicios.
Melissa Ditmore escribe en su artículo sobre
un proyecto en Francia: «Los trabajadores
sociales de Grisélidis no piden demasiada

información porque temen que, si hacen
demasiadas preguntas, los inmigrantes en
situación irregular no acudirán a ellos”.

En este número
En los artículos de este número sobre
movilidad y migración se ilustra cómo puede
ayudar la investigación a esclarecer la relación
entre migración y salud. Es muy alentador
observar que los artículos basados en métodos
de investigación cualitativos van en aumento,
pues son métodos que ofrecen mayor garantía
de que se escuchen las voces de los
trabajadores sexuales, al permitirles contar sus
historias sin verse limitados a contestar unos
cuestionarios.

El paso siguiente es responder a los resultados
de esas investigaciones con mejores medidas y
defensa de los intereses de este colectivo. Las
medidas pueden consistir, por ejemplo, en
crear redes que contribuyan al bienestar de los
trabajadores del sexo, en lugar de a su
explotación. Por último, la defensa de sus
intereses obligará, entre otras cosas, a mejorar
las políticas de migración.

Ivan Wolffers, director de Research for Sex
Work

Ivan Wolffers es profesor de Asistencia
Sanitaria y Cultura en la Universidad Vrije de
Amsterdam, Países Bajos. Participa también en
la red asiática CARAM (Coordinación de la
Investigación Práctica sobre el sida y la
Movilidad).

Dirección de contacto
Vrije Universiteit medical centre, Section
Health Care and Culture
Van der Boechorststraat 7
1081 BT Amsterdam, Países Bajos
Teléfono: +31-20-4448266,
fax: +31-20-4448394
Correo electrónico: wolffers@cs.com
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Las restricciones jurídicas a la libre circulación de las personas tiene
consecuencias a veces contrarias a su objetivo, como la de promover el
tráfico de las personas que están decididas a migrar pese a las

restricciones. Las mujeres que emigran de Rumanía se enfrentan a las
restricciones impuestas en ese país a las mujeres, que les impiden
obtener visados de salida si los funcionarios sospechan que van a
ejercer la prostitución en el extranjero. Tal situación obliga a estas
mujeres a acudir a los servicios de intermediarios (traficantes) para salir
de su país. Las mujeres que desean abandonar Tailandia son objeto de
un escrutinio similar. La dificultad para obtener visados de inmigración a
Estados Unidos, Japón y la Unión Europea obliga a muchas de ellas a
recurrir a intermediarios que les ayuden a entrar. Ahora bien, no todos
estos intermediarios son empresarios escrupulosos, sino que algunos de
ellos se aprovechan, simplemente, de la dificultad para conseguir un
visado. Los problemas de migración a los que se enfrentan las
inmigrantes dedicadas a la prostitución se ven agravados por el
diferente tratamiento jurídico que recibe el trabajo sexual.

Inmigrantes ilegales
Muchas trabajadoras extranjeras tienen buenas razones para camuflar
sus orígenes, debido a los prejuicios sociales y a una situación jurídica
precaria. En Estados Unidos, donde la prostitución es ilegal en la
mayoría de los Estados, incluso los inmigrantes legales pueden ser

deportados si son arrestados. Algunas prostitutas de Europa del Este
que ejercen su trabajo en Francia han sido acusadas de proxenetas en
casos en los que se han negado a testificar contra los verdaderos
proxenetas. Un artículo reciente de la ONG francesa Cabiria aborda las
dificultades a las que se enfrentan estas trabajadoras de Europa
Oriental, entre otras cosas, por la reticencia oficial a concederles asilo y
por la imposibilidad de legalizar su situación1. Siguen siendo
inmigrantes ilegales que no pueden obtener visados para legalizar su
estancia en la UE ni su movilidad entre los quince países miembros.

La reciente legislación de Estados Unidos contra el tráfico de seres
humanos afecta también a los trabajadores sexuales, tanto nacionales
como extranjeros. Según la nueva Ley (Trafficking Victims Protection
Act, TVPA) (véase cuadro), las personas que entran en Estados Unidos
con la intención de dedicarse a la prostitución tienen más posibilidades
de ser deportadas que las que acuden para trabajar en los llamados
“sweatshops” (talleres donde se explota a los trabajadores en
condiciones de empleo infrahumanas). Los trabajadores sexuales
sometidos a condiciones abusivas pueden recibir asistencia del
Gobierno, pero el “tráfico sexual” se señala y define en la Ley, en

términos generales, como cualquier acto sexual en el que una de las
partes recibe algo de valor. En una definición tan amplia puede incluso
interpretarse que se refiere también al trabajo sexual legal, como el
strip-tease y, en el terreno de lo absurdo, al matrimonio.
Hay otra ley, la segunda Ley sobre la violencia contra la mujer (Violence
Against Women Act, VAWA), aprobada en la misma época que la TVPA,
en virtud de la cual se proporcionan visados a inmigrantes en Estados
Unidos. En la VAWA no hay disposiciones sobre moralidad o participación
en procesos judiciales contra terceros (como los proxenetas), de manera
que los visados que se conceden a su amparo constituyen una mejor
alternativa para las inmigrantes dedicadas a la prostitución en Estados
Unidos que los visados concedidos en virtud de la Ley de protección de las
víctimas del tráfico de seres humanos, ya que la postura de la primera no
es contraria al trabajo sexual, y sí lo es en la segunda.

Xenofobia
En cualquier caso, las dificultades no se limitan a que la postura
prevalente sea contraria al trabajo sexual. Aunque los inmigrantes de
cualquier parte del mundo saben bien lo que es la xenofobia, algunos
grupos reciben un trato más duro que otros. Los africanos residentes en
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Influencia de la condición de inmigrante en la salud de las trabajadoras
sexuales y su vulnerabilidad a los abusos

Comparación entre dos países
Melissa Ditmore

Melissa Ditmore sostiene en este artículo que la influencia
más profunda en la vida y la salud de los inmigrantes
dedicados a la prostitución es su situación jurídica irregu-
lar, que condiciona su acceso a la asistencia sanitaria, la
asistencia jurídica y otros servicios. Además, hace que los
encargados de proyectos dirigidos a este tipo de trabaja-
dores tengan dificultades para entrar en contacto con
ellos y ofrecerles unos servicios adecuados.

En Estados Unidos, donde la prostitución es
ilegal en la mayoría de los Estados, incluso
los inmigrantes legales pueden ser
deportados si son arrestados

TVPA
La Ley sobre protección de víctimas del tráfico de seres humanos, adop-
tada en 2000, está encaminada a la protección de mujeres, niños y hom-
bres que son víctimas del tráfico de seres humanos. El Departamento de
Justicia de Estados Unidos ha empezado a emitir recientemente los visa-
dos T que contempla esta Ley, que permitirán a las víctimas de distintas
modalidades de tráfico de personas permanecer en EE UU y ayudarán a
las autoridades federales en la investigación y persecución de los casos
de tráfico de seres humanos. Se permite a las víctimas quedarse en el
país si se demuestra que, en caso de regresar a sus lugares de origen,
podrían verse sometidos a “condiciones de vida extremadamente duras,
en las que sufrieran daños graves y poco comunes”. Después de los tres
años amparados por los visados T, las víctimas del tráfico de seres huma-
nos pueden solicitar la residencia permanente.
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La respuesta evidente para acabar con los problemas de explotación de
los inmigrantes ilegales sería normalizar la situación irregular de éstos
con independencia de su profesión. Por desgracia, desde el punto de
vista político, es insostenible. Otra solución consistiría en ofrecer
protección y ayuda a las víctimas de la explotación por carecer de
papeles. Aunque ha funcionado con algunos grupos, es difícil que
funcione con los trabajadores sexuales, debido a las cláusulas de
moralidad y al diferente tratamiento jurídico que recibe este tipo de
trabajo. Hasta que la prostitución no sea considerada como un empleo
más, ese tratamiento diferente seguirá teniendo efectos negativos. La
mezcla de moralismo y xenofobia hace especialmente difícil el acceso
de los inmigrantes dedicados a la prostitución a las ayudas oficiales en
situaciones de violencia y abuso.

Acceso a la asistencia sanitaria
Además de los problemas a los que se enfrentan las trabajadoras del
sexo en situaciones extremas, su estatus de inmigrantes puede
condicionar su acceso a la asistencia sanitaria y el tratamiento que
reciben tanto ellas como otros trabajadores extranjeros. Los inmigrantes
indocumentados suelen tener un menor acceso a la asistencia sanitaria
pública, incluido el tratamiento de infecciones de transmisión sexual y
del VIH. Muchos inmigrantes proceden de lugares con elevadas tasas de
tuberculosis y otras enfermedades para las que sí existe tratamiento.
Proyectos como los de Grisélidis y Cabiria ayudan a las prostitutas con y
sin papeles a recibir asistencia médica completa. Las iniciativas de
reducción de daños incluyen la distribución de preservativos, lubricantes
y jeringuillas estériles, además de ayuda para encontrar médicos
sensibles a sus principales necesidades sanitarias. Para algunas de las
indocumentadas, ésta puede ser la única forma de poder recibir
asistencia sanitaria.

Nota
1. Cabiria, Synthese du Rapport Concernant les Femmes Sous
Contrainte, Subissant des Violences, Qui Arrive d’Europe de l’Est.
Noviembre 2001. Véase también el artículo de Gaëlle Téqui en este
boletín.

Información sobre la autora
Melissa Ditmore es miembro de la Red de Proyectos de Trabajo Sexual y
presidenta del Comité Asesor del Proyecto sobre Trabajadores Sexuales
del Centro de Justicia Urbana.

Persona de contacto
Melissa Ditmore
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New York, NY 10009, Estados Unidos
Correo electrónico: mhd12@cornell.edu o nswp-us@raingod.com
Sitio web: www.urbanjustice.org

Francia llaman más la atención que los inmigrantes de Europa del Este y
pueden recibir un peor trato por eso. Grisélidis (véase cuadro), un
proyecto inspirado en Cabiria desarrollado en el sur de Francia, trabaja
con mujeres procedentes de Europa Oriental y África, así como
francesas. Las mujeres africanas de habla inglesa suelen declarar que
son sudafricanas, cuando en realidad muchas de ellas son nigerianas,
porque a los nacionales de este país les resulta especialmente difícil
obtener visado o asilo.
Los trabajadores sociales de Grisélidis no suelen pedir demasiada
información porque temen que, si hacen demasiadas preguntas, las
inmigrantes en situación irregular no solicitarán sus servicios y a ellos les
sería más difícil conocer sus necesidades. Al mismo tiempo, la discreción
que muestra el personal de Grisélidis da la suficiente confianza a las
recién llegadas como para pedirles preservativos y regresar en el futuro.

Vulnerabilidad ante los abusos
Todas las situaciones a las que nos hemos referido son un ejemplo de la
condición irregular de los inmigrantes, que les hace más vulnerables
ante los abusos. En todo el mundo abundan historias parecidas; todos
los inmigrantes, sea cual sea su trabajo, se enfrentan a muchos
problemas, pero en algunos casos a los trabajadores del sexo se les trata
con más dureza. El informe de Cabiria antes mencionado detalla la
violencia y las restricciones que sufren las mujeres de Europa del Este en
Francia por seguir dependiendo de las personas que en un principio las
ayudaron a salir de sus países para tratar de mejorar su situación
económica. Estas mujeres no se ponen en contacto con la policía para
pedir ayuda, porque temen ser deportadas o, como en el caso de una
mujer albanesa, por miedo a ser acusadas de proxenetas por no haber
facilitado información suficiente a la acusación sobre su propio
proxeneta. La ley contra el tráfico de seres humanos en Estados Unidos
garantiza, prácticamente, la deportación de los trabajadores sexuales.
Las prostitutas africanas contactadas por Grisélidis se muestran tan
recelosas ante los funcionarios, que apenas revelan nada sobre sí
mismas. La normalización de su situación está ligada al fin de todos
aquellos que tratan de aprovecharse de su miedo a los funcionarios, al
arresto y a la deportación.

Grisélidis
Grisélidis es un proyecto relativamente reciente desarrollado en
Toulouse e inspirado en el de Cabiria. Cuenta con una unidad móvil de
distribución de preservativos y lubricantes entre trabajadores sexuales.
También promueve otras iniciativas, como visitar a los trabajadores
sexuales que se hallen en prisión o acompañar a aquellos que vayan al
médico para actuar de intérpretes. Por el momento, las trabajadoras
que acuden a Grisélidis proceden en su mayoría de Francia, Europa
Oriental, el norte de África y el África subsahariana.

Grisélidis
10 rue d’Ivry, 31500 Toulouse, Francia
Teléfono: +33-6-72823853,
correo electrónico: griselidis@wanadoo.fr


